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El 28 de julio de 20221, la entidad demandante presentó solicitud para que 
se decrete el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y los remanentes del producto de los embargados en el 
proceso que se adelanta en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Roque, 
con radicado 2018-003 en contra de la aquí demandada ERIKA MARÍA 
MALAVER BEDOYA. 
  
Para resolver sobre esta solicitud, debe tenerse presente que este proceso 
busca la efectivad de la garantía real constituida por la demandada a favor 
de la entidad demandante, teniendo que se constituyó hipoteca sobre bien 
inmueble con matrícula 019-5662, por lo que en auto del 17 de marzo de 
20202 se decretó el embargo el embargo y secuestro del referido bien, 
medidas que fueron consumadas, inclusive, la entidad demandante allegó 
avalúo del mismo y de este se corrió traslado, sin que se presentara objeción 
alguna al mismo, habiendo sido citada la diligencia de remate3 y siendo 
suspendido por auto del 24 de febrero de 20224. 
 
Ahora bien, al tratarse de un proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real, el artículo 468 del CGP, establece que, en esta clase de 
procesos, el acreedor persigue el pago de una obligación en dinero, 
exclusivamente, con el producto de los bienes gravados con hipoteca, 
reservándose la posibilidad de perseguir otros bienes del ejecutado, cuando 
a pesar del remate o de la adjudicación del bien la obligación no se extinga 
(numeral 5 del artículo 468 del CGP). Por lo anterior, la solicitud de medida 
cautelar de embargo de salarios de la demandada es improcedente y por 
ello será negada. 
 
Es importante mencionar que por auto del 17 de noviembre de 2021 se 
había ya resuelto solicitud de decretar otra medida cautelar consistente en 
el embargo de salario de la demandada, y en esa oportunidad se negó esa 
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medida por improcedente, atendiendo a idénticas razones a las que aquí 
se exponen. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 
NEGAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y los remanentes del producto de los embargados en el 
proceso que se adelanta en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Roque, 
con radicado 2018-003 en contra de la aquí demandada ERIKA MARÍA 
MALAVER BEDOYA. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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